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Ana Julia Roselló Garcia 

N o t a r i o 

Calle Jorge Juan, 14 esc. Derecha 2ºC  
46004  - Valencia  

Tlfno: 963522779 Fax: 963942695 

 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE  

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

«INGESER SOLUTIONS, SOCIEDAD LIMITADA» -----  

TIPO DE TRAMITACIÓN: ARTÍCULO 15 -----------  

NÚMERO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO ------  

En València, a diecisiete de octubre de dos 

mil veinticinco -------------------------------  

Ante mí, ANA JULIA ROSELLÓ GARCÍA, Notario 

del Ilustre Colegio de Valencia, con residencia 

en València. ----------------------------------  

==== C O M P A R E C E N C I A: ====  ------  

D./Dña. KEYLA INES GRUESO MORENO, de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

soltero/a, de profesión ingeniera industrial, 

con domicilio en Calle ARCOS DE JALON, Número 

7, Bloque C, C.P. 28037, Madrid (Madrid) y con 

Permiso de Residencia E28736190 y con NIF/NIE 

Z1037270K, vigentes, que me exhibe. Interviene 

en su propio nombre y derecho. ----------------  

D./Dña. ANA MARIA SANTA VIAFARA, de 
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nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

soltero/a, de profesión administradora, con 

domicilio en Calle MAYOR, Número 59, C.P. 

46920, Mislata (Valencia) y con Permiso de 

Residencia E28983225 y con NIF/NIE Y9334842F, 

vigentes, que me exhibe. Interviene en su 

propio nombre y derecho. ----------------------  

Tienen a mi juicio, la capacidad y 

legitimación necesarias para el otorgamiento de 

la presente escritura de CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Y al 

efecto, ---------------------------------------  

==== E X P O N E N: ====  ------------------  

Que han decidido constituir una sociedad de 

responsabilidad limitada, y llevándolo a efecto 

en esta escritura, solemnizan la misma con 

arreglo a las siguientes  ---------------------  

==== C L Á U S U L A S: ====  --------------  

PRIMERA.- Los socios fundadores constituyen 

una sociedad de responsabilidad limitada con la 

denominación de «INGESER SOLUTIONS, SOCIEDAD 

LIMITADA». Acreditan que la sociedad puede 

ostentar el nombre expresado con la oportuna 

certificación electrónica del Registro 
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Mercantil Central, original, vigente, expedida 

a nombre de uno de los fundadores. ------------  

Sus estatutos se contienen en los 2 folios, 

que incorporo a esta matriz para formar parte 

de la misma tras su lectura y aceptación por 

los comparecientes. ---------------------------  

SEGUNDA.- El capital social es de 3.000,00 € 

(TRES MIL EUROS), dividido en 3.000 

participaciones sociales, de 1,00 € (UN EURO) 

de valor nominal cada una, numeradas 

correlativamente del 1 al 3000 ambos inclusive, 

que son íntegramente asumidas y desembolsadas 

por los socios fundadores, de la siguiente 

forma: ----------------------------------------  

D/Dª. KEYLA INES GRUESO MORENO, asume 1.500 

participaciones sociales, números de 1 a 1.500, 

por su valor nominal de 1.500,00 € (MIL 

QUINIENTOS EUROS). ----------------------------  

Dicha suscripción es desembolsada mediante 

aportación dineraria de 1.500,00 € (MIL 
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QUINIENTOS EUROS). El socio manifiesta que 

responderá solidariamente frente a la sociedad 

y frente a los acreedores sociales de la 

realidad de las aportaciones dinerarias 

correspondientes a las participaciones 

suscritas. ------------------------------------  

D/Dª. ANA MARIA SANTA VIAFARA, asume 1.500 

participaciones sociales, números de 1.501 a 

3.000, por su valor nominal de 1.500,00 € (MIL 

QUINIENTOS EUROS). ----------------------------  

Dicha suscripción es desembolsada mediante 

aportación dineraria de 1.500,00 € (MIL 

QUINIENTOS EUROS). El socio manifiesta que 

responderá solidariamente frente a la sociedad 

y frente a los acreedores sociales de la 

realidad de las aportaciones dinerarias 

correspondientes a las participaciones 

suscritas. ------------------------------------  

TERCERA.- Los socios fundadores nombran a 

KEYLA INES GRUESO MORENO administrador único de 

la sociedad, quien acepta el cargo manifestando 

que no le afecta causa alguna de prohibición o 

incompatibilidad para ejercerlo de las 

previstas en la Ley 3/2015 de 30 de marzo, ni 
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ninguna otra de la misma naturaleza aplicable 

en el territorio correspondiente al domicilio 

social. ---------------------------------------  

CUARTA.- De acuerdo con la Ley 14/2013, de 

27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores 

y su internacionalización y debidamente 

informados los otorgantes, procedo a la 

presentación electrónica de esta escritura en 

el Registro Mercantil correspondiente. --------  

Los comparecientes me autorizan a mí, el 

Notario, para subsanar electrónicamente los 

posibles defectos advertidos en los términos de 

la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. ----------  

La presente escritura de constitución se 

considera exenta en cuanto al Impuesto de 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados según el artículo tercero del Real 

Decreto-Ley 13/2010. --------------------------  

QUINTA.- Hasta la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, el/los 
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administrador/es podrá/n actuar en nombre de la 

sociedad en formación con las mismas facultades 

que le/s correspondería/n para después de la 

inscripción. ----------------------------------  

SEXTA.- Solicitan del señor registrador 

mercantil la práctica de las oportunas 

operaciones registrales y, especialmente de 

conformidad con el artículo 63 del Reglamento 

del Registro Mercantil, la inscripción parcial 

de esta escritura si apreciare defectos que 

afectaren a una parte del título e impidieren 

la inscripción del resto. ---------------------  

PROTECCION DE DATOS: -----------------------  

De conformidad con lo previsto en la 

normativa de Protección de Datos, se informa de 

que los datos personales de los intervinientes 

serán tratados por la Notario autorizante, 

cuyos datos de contacto figuran en el presente 

documento, cuyo tratamiento expresamente me 

autorizan. La finalidad del tratamiento es la 

de ejercer las funciones propias de la 

actividad notarial y su facturación. Los datos 

proporcionados se conservarán mientras se 

mantenga la relación con el interesado y no se 
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solicite su supresión o durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones 

legales. La base legal del tratamiento es el 

ejercicio de las funciones públicas notariales, 

lo que obliga a que los datos sean facilitados 

al Notario e impediría su intervención en caso 

contrario. Se realizarán las comunicaciones 

previstas en la Ley a las Administraciones 

Públicas y, en su caso, al Notario que suceda a 

la actual en la plaza, conforme a lo previsto 

en la normativa prevista en la legislación 

notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva 

que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. La finalidad del 

tratamiento de los datos es cumplir la 

normativa para autorizar/intervenir el presente 

documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la 

actividad notarial de obligado cumplimiento, de 
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las que pueden derivarse la existencia de 

decisiones automatizadas, autorizadas por la 

Ley, adoptadas por las Administraciones 

Públicas y entidades cesionarias autorizadas 

por Ley, incluida la elaboración de perfiles 

precisos para la prevención e investigación por 

las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo. Los 

intervinientes podrán ejercitar los derechos de 

acceso, rectificación, supresión, limitación 

del tratamiento, oposición o en su caso la 

portabilidad de sus datos. Frente a cualquier 

vulneración de derechos, puede presentarse una 

reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos. Si se facilitan datos de 

personas distintas de los intervinientes, estos 

deberán haberles informado previamente de todo 

lo previsto en el artículo 14 del RGPD. El dato 

de contacto del delegado en protección de datos 

es dpd@aequus.es. -----------------------------  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: ---------------  

Informo a los comparecientes de lo regulado 

en la Ley 18/2018, de 13 de julio de la 

Generalitat Valenciana para el fomento de la 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 

 

responsabilidad social, y su desarrollo en el 

Decreto 200/2022, de 25 de noviembre, del 

Consell, por el que se regula la 

responsabilidad social en las entidades 

valencianas; en especial los beneficios para 

entidades calificadas como entidad valenciana 

socialmente responsable e inscrita en Registro 

SIR, entre otros: mejor acceso a la 

financiación, a la inversión o a los seguros; 

valoración preferente por las administraciones; 

para las PYMES: formar parte de las cadenas de 

valor sostenible del resto de empresas, aportar 

valor añadido. Hago a los comparecientes las 

reservas y advertencias legales; en especial: 

las relativas a la obligatoria inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil; de sus 

obligaciones y responsabilidades tributarias; y 

las relativas al artículo 5 de la Ley Orgánica 

15/1999 de protección de datos de carácter 

personal, con la incorporación de datos a los 
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ficheros automatizados regulados en la Orden 

del Ministerio de Justicia 484/2003, de 19 de 

febrero. Permito a los comparecientes la 

lectura de esta escritura, porque así lo 

solicitan, después de advertidos de la opción 

del artículo 193 del Reglamento Notarial. 

Enterados, según manifiestan, por la lectura 

que han practicado y por mis explicaciones 

verbales, los comparecientes hacen constar 

libremente su consentimiento en contenido de la 

escritura y la firman. Y yo, la notario, doy fe 

de identificar a los comparecientes por sus 

respectivos documentos de identidad reseñados, 

que me exhiben, de que el consentimiento ha 

sido libremente prestado por los mismos, de que 

el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los 

otorgantes e intervinientes y del total 

contenido en este instrumento público, que va 

extendido en cinco folios, números el presente 

y los cuatro siguientes en orden correlativo. 

Están las firmas de las comparecientes. 

Signado, firmado y rubricado: ANA JULIA ROSELLO 

GARCIA. Está el sello de la notaría. ----------  
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DILIGENCIAS DE INCORPORACIÓN, COTEJO Y 

DEPÓSITO DEL INSTRUMENTO N.º 1898/25 ----------  

Yo, ANA JULIA ROSELLÓ GARCÍA, Notario del 

Ilustre Colegio de VALENCIA, doy fe de haber 

realizado las siguientes actuaciones: ---------  

1.- La íntegra incorporación de esta matriz 

al protocolo electrónico. ---------------------  

2.- La comprobación de su concordancia con 

el protocolo en papel. ------------------------  

3.- El depósito, con firma electrónica 

cualificada, de esta matriz en la sede 

electrónica del Consejo General Notariado, que 

me devuelve el hash 

683A57ED23861BB903A5BEB74066E5D2 

correspondiente a la matriz y el hash 

07DC3273CCD1E7DDDBEEF8D6DB02ED5D 

correspondiente a los unidos. -----------------  

Con lo cual doy por concluidas estas 

diligencias de cuyo contenido, así como de que 

quedan extendidas en el presente y único folio 
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de papel timbrado notarial, DOY FE. -----------  

Firmado, signado y rubricado. ANA JULIA 

ROSELLÓ GARCÍA. Está el sello de la notaría. ------  

DILIGENCIA.- La pongo yo, la notario, para 

hacer constar que los días 17 y 20 de octubre 

de 2025, he recibido a través de CIRCE e 

impreso la documentación correspondiente al 

C.I.F. provisional, pago o en su caso 

aplazamiento del Impuesto de Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 

su modalidad de operación societaria, número de 

entrada en el Registro, número de asiento de 

presentación de la citada copia enviada en el 

Registro Mercantil Provincial competente, y la 

calificación registral oportuna relativa a la 

inscripción de la presente escritura, 

documentos todos ellos que por fotocopia con 

valor de testimonio incorporo a esta matriz. En 

Valencia, a veintidós de octubre de dos mil 

veinticinco. DOY FE. ---------------------------  

 

Firmado, signado y rubricado. ANA JULIA ROSELLÓ 

GARCÍA. Está el sello de la notaría. ----------  

 ----------- SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ---------- 
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